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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho ~~~l Decreto-hy fue someti- 
do a debate y votación de totalidad por el'congreso de 
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación. 

V LEGISLATURA 

Desde el año 1983 el grupo Radio Televisión Españo- 
la @TVE), no recibe subvenciones del Estado para fi- 
nanciar Su Presupuesto de explotación, obteniendo 
desde ese año y hasta 1990 beneficios en su cuenta de 
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REALES DECRETOS-LEYES 

1301000001 

Se publica a continuación el Real Decreto-Ley 
12/1993, de 2 julio, por el que se concede un crédito ex- 
traordinario por importe de 31.804.000.000 de pesetas 
y se autoriza a concertar operaciones de crédito al En- 
te Público Radio Televisión Española y sus sociedades 
estatales (número de expediente 130/000001). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de 
1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

REAL DECRETO-LEY 12/1993, DE 2 JULIO, POR EL 
QUE SE CONCEDE UN CREDITO EXTRAORDINARIO 
POR IMPORTE DE 31.804.000.000 DE PESETAS Y 
SE AUTORIZA A CONCERTAR OPERACIONES DE 
CREDITO AL ENTE PUBLICO RADIO TELEVISION 

ESPAÑOLA Y SUS SOCIEDADES ESTATALES 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

resultados. 
Durante este período el grupo soportó todos los gas- 

tos derivados de la explotación de Radio Nacional de 
España (RNE) y de Radio Cadena Española (RCE), fu- 
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sionada con RNE desde el 1 de enero de 1989, así co- 
mo los gastos de la Orquesta y Coro de RTVE y del 
Instituto Oficial de RTV, servicios, todos ellos, defici- 
tarios, y además generó importantes excedentes de te- 
sorería. 

A partir de 1990, la definitiva ruptura del monopolio 
en el mercado publicitario de televisión (iniciada en 
1983 con la progresiva aparición de las televisiones 
autonómicas) y la fragmentación de la audiencia ante 
la implantación de las televisiones privadas, trae con- 
sigo, por una parte, la reducción de los ingresos prove- 
nientes de la publicidad de Televisión Española y, por 
otra parte, el encarecimiento de los costes de produc- 
ción y adquisición de programas, así como de la con- 
tratación de bienes y servicios. 

La nueva situación ocasiona que desde el citado año 
de 1990, la cuenta de resultados del grupo RTVE regis- 
tre pérdidas, enjugadas, en dicho año, con los exceden- 
tes de tesorería generados en años precedentes, nece- 
sitando, a partir de 1991, recurrir al endeudamiento pa- 
ra cubrir sus déficit de explotación y de capital. 

La situación financiera creada en el grupo RTVE, con- 
secuencia de las circunstancias descritas anteriormen- 
te, no puede ser prolongada por más tiempo, haciéndose 
necesario que el Estado asuma los costes de aquellos 
servicios que, con un marcado carácter público, son ne- 
tamente deficitarios. Este es el caso de la RNE, de la 
Orquesta de RTVE y del Instituto Oficial de RTV, cu- 
yos costes, para el ejercicio de 1993, se estiman en 
31.804 millones de pesetas, los cuales deben ser sufra- 
gados por el Estado, motivando la concesión del crédi- 
to extraordinario contenido en este Real Decreto-ley. 

Por otra parte, la actual situación económica y el mer- 
cado cada vez más competitivo han ocasionado una caí- 
da de los ingresos del grupo desde el último trimestre 
de 1992, así como un nuevo incremento de los costes 
de contratación de programas, profesionales, películas, 
derechos, etc. Todo ello motiva que la capacidad finan- 
ciera del grupo RTVE se vea sustancialmente disminui- 
da, necesitando recurrir, durante el ejercicio 1993, a un 
mayor endeudamiento sobre el previsto inicialmente en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para di- 
cho año. 

Por tanto, el presente Real Decreto-ley autoriza al En- 
te público Radio Televisión Española y sus sociedades 
estatales a concertar operaciones de crédito, por un im- 
porte de 44.275 millones de pesetas, superior al inicial- 
mente previsto en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1993. 

En consecuencia con las circunstancias anteriormen- 
te descritas y con la finalidad de dar una urgente so- 
lución a la difícil situación financiera en la que actual- 
mente se encuentra el grupo RTVE, se hace necesaria 
la utilización del mecanismo previsto en la Constitu- 
ción, mediante la promulgación del oportuno Real 
Decreto-ley. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en 
el artículo 86 de la Constitución Española, a propues- 
ta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con- 
sejo de Ministros en su reunión del día 2 de julio de 
1993, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Concesión de un crédito extraordinario 

Se concede un crédito extraordinario por importe de 
31.804.000.000 de pesetas, al Presupuesto en vigor de 
la Sección 25 «Ministerio de Relaciones con las Cortes 
y Secretaría del Gobierno),, Servicio 02 «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Generales)), Programa 455C 
«Promoción y Cooperación Cultural)), Capítulo 4 
«Transferencias Corrientes », Artículo 44 «A Empresas 
Públicas y otros Entes Públicos)), Concepto 442 «Al Ente 
Público Radio Televisión Española, según Contrato- 
Programa)). 

Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario 

El crédito extraordinario que se concede en el ar- 
tículo 1 se financiará con Deuda pública, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 101 del texto refundi- 
do de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. 

Artículo 3. Autorización para concertar operaciones 
de crédito 

Se modifica el anexo 111 «Operaciones de crédito auto- 
rizadas a Organismos Autónomos y Entes Públicos)) de 
la Ley 3911992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1993, incrementando la auto- 
rización prevista para el Ente público Radio Televisión 
Española y sus sociedades estatales en la cantidad de 
44.275.000.000 de pesetas, lo que supone un montan- 
te global de operaciones de crédito autorizadas para 
1993 en el citado Ente público y sus sociedades de 
92.078.000.000 de pesetas. 

Artículo 4. Empleo de los recursos procedentes de las 
operaciones de crédito 

Los recursos procedentes de las operaciones de cré- 
dito autorizadas en el artículo anterior se destinarán 
a financiar aumentos de capital social en Radio Nacio- 
nal de España y otras sociedades, gastos financieros, 
mayores gastos de producción y adquisición de progra- 
mas y pagos de indemnizaciones al personal acogido 
al expediente de regulación de empleo, con el reflejo 
en los Presupuestos de Explotación y Capital del Ente 
público Radio Televisión Española y sus sociedades es- 
tatales, que se recoge en los anexos I al 111 del presente 
Real Decreto-ley. 
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CONGRESO 

Disposición final única. Entrada en vigor 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,,. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1993. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

ANEXO 1 

Presupuesto del Ente Público RTVE 

Importe 
(Millones de pesetas) 

Presupuesto de explotación 

Debe: 

60 Aprovisionamientos . . . . . .  
641 Gastos de personal . . . . . . .  
66 Gastos financieros . . . . . . .  

678 Gastos extraordinarios . . . .  

Haber: 

129 Pérdidas de las actividades 
ordinarias . . . . . . . . . . . . . . .  

Presupuesto de Capital 

Aplicación de fondos 

24 Otras inversiones financieras 
142 Provisión para riesgos y gas- 

tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Variación de capital circulante 

Origen de fondos 

Resultado ordinario antes de 
subvenciones . . . . . . . . . . . .  

15 Empréstitos y otras partici- 
paciones . . . . . . . . . . . . . . . .  

17 Préstamos a largo plazo . . .  

24.703 
705 

9.351 
6.555 

41.314 

5.320 

-366 
-1993 

-41.314 

41.171 
3.104 
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ANEXO 11 

Presupuesto de «'Lelevisión Española, 
Sociedad Anónima» 

Importe 
(Millones de pesetas) 

Presupuesto de explotación 

Debe: 

60 Aprovisionamientos . . . . . .  26.500 
641 Gastos de personal (Indemni- 

zaciones) . . . . . . . . . . . . . . . .  1.598 

Haber: 

705 Ventas netas nacionales . . .  24.828 
778 Ingresos extraordinarios . . 3.270 

Presupuesto de Capital 

Aplicación de fondos 

142 Provisión para riesgos y gas- 
tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -888 
Variación de capital circulante 888 

ANEXO 111 

Presupuesto de «Radio Nacional de España, 
Sociedad Anónima» 

Importe 
(Millones de pesetas) 

Presupuesto de explotación 

Debe: 

641 Gastos de personal (Indemniza- 
ciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.160 

Haber: 

705 Ventas netas nacionales . . . .  -125 
778 Ingresos extraordinarios . , . . 3.285 

Presupuesto de Capital 

Aplicación de fondos 

142 Provisión para riesgos y gastos -1.105 
Variación de capital circulante 6.105 

Origen de fondos 

100 Capital social . . . . . . . . . . . . .  5.000 
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